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Descripción

Solicita a la Tesorería General de la República (TGR) que actualice los datos de un propietario de predios
con deuda de la ex Corporación de Reforma Agraria (CORA).

El cambio de nombre de propietario habitualmente se produce por la compra y venta, cesión de derechos o
herencias, y en aquellos casos la TGR debe tener un registro al día del propietario o asignatario del predio,
ya que esta realizará la cobranza administrativa y judicial sobre el último titular registrado.

Gestiona la actualización de datos durante todo el año en las oficinas de la TGR.

Conoce a quiénes va dirigido

Si eres una persona propietaria (asignataria) de predios agrícolas con deuda ex Cora, potencial
compradora o heredera, y que cumples con los siguientes requisitos:

Conocer las referencias del predio: comuna y proyecto, sitio, lote, parcela o reserva Cora, según sea
el caso.
Obtener documentación de la venta, cesión o sucesión.
Realizar las gestiones respectivas en el Servicio de Impuestos Internos (SII), si el predio ha sido
dividido.



Revisa la documentación requerida

En el caso de compra y venta de la propiedad con deuda ex Cora:

Escritura de compra y venta inscrita en el Conservador de Bienes Raíces (original y copia simple) o
copia notarial.
Certificado de Dominio Vigente con un máximo de 30 días (original).

Si el cambio de propietario es producto de una herencia:

Posesión efectiva (original y copia simple) o copia notarial más la participación.

Si el predio fue loteado o dividido:

Certificado de Avalúo Total de la propiedad (original).
Certificado de Avalúo Proporcional, con vigencia semestral (original).

Actualiza los datos

Reúne los antecedentes requeridos y acude a una oficina de la TGR.

Importante: para más consultas, llama al 600 4000 444.

Lee el marco legal

Ley N° 19.353, de 1994, que condona deudas que indica respecto de predios derivados del proceso de
reforma agraria que señala.

https://www.conservador.cl/portal/copia_dominio_vigente
fichas/108564-certificado-de-posesion-efectiva
fichas/3160-consulta-de-avaluos-y-certificados-de-bienes-raices
https://www.sii.cl/como_se_hace_para/peticiones_administrativas/certificado_avaluo_fiscal.pdf
https://www.tgr.cl/oficinas/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30720

